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Introducción 
La ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se t ransponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

deben incluir un informe que justifique 
adecuadamente la insuficiencia de medios. 
Competencias 
Corresponden a la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, además de las 
competencias previstas en el artículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid, y de la dirección y coordinación con carácter 
general de las actuaciones que en el ámbito de su competencia desarrollen las Direcciones de 
Área Territoriales, las siguientes: 
a) La elaboración de la programación de las infraestructuras educativas y del equipamiento
docente, así como la dirección, ejecución y desarrollo de los procedimientos administrativos,
incluido los de contratación y los trabajos técnicos necesarios para su ejecución.
b) Las actuaciones que sean necesarias para la obtención de las licencias correspondientes y
la adecuación a inspecciones técnicas de los edificios destinados a uso educativo.
c) La tramitación de los expedientes de contratación administrativa de obras, y los de servicios
vinculados a las mismas, así como de los expedientes de gasto derivado de dichos
expedientes, relativos a los programas presupuestarios que correspondan a todas las
Direcciones Generales de la Consejería.
d) La tramitación de los expedientes de contratación de los servicios y suministros cuando su
objeto sea dotar de bienes y servicios a los centros docentes no universitarios. De los mismos
se exceptúan los contratos administrativos de gestión de servicios públicos y contratos de
servicios escolares en materia de comedor, cafetería, limpieza, mantenimiento, seguridad y
vigilancia.
e) La supervisión de proyectos de obra, previa a la aprobación de los mismos por el órgano de
contratación, cuya ejecución se realice con cargo a la Consejería, así como la ordenación,
regulación y coordinación de los criterios técnicos para la realización de dichos proyectos, y el
apoyo técnico en la gestión de la contratación administrativa de obras.
f) El desarrollo de las inversiones relacionadas con la mejora de las tecnologías de la
información y de la comunicación en los centros docentes en lo relativo a equipamiento
informático y redes telemáticas, incluyendo los procedimientos administrativos de contratación y
trabajos técnicos para su ejecución.
g) La gestión económica de la prestación de los servicios de transporte y comedor de los
alumnos y el personal que la normativa vigente regula como gratuitos, y la contratación de las
correspondientes rutas de transporte.
h) La tramitación de los expedientes de contratación de las obras, servicios y suministros de las
sedes de las Direcciones de Área Territoriales y los expedientes de gasto derivados de los
mismos, así como la gestión económica de sus gastos de funcionamiento interno, incluyendo la
gestión de los anticipos de caja fija con destino a las mismas.
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Análisis  
En la fecha de redacción de este informe, la Subdirección General de Edificaciones Educativas 
de la Comunidad de Madrid cuenta cuatro jefes de Áreas funcionales (arquitectos) y 11 técnicos 
(4 arquitectos y 7 arquitectos técnicos), cuyas principales funciones son: 

 La ejecución de infraestructuras educativas a nivel no universitario de la 
Comunidad de Madrid, más de 1.600 centros: 

o La supervisión de proyectos de obra, previa a la aprobación de los 
mismos por el órgano de contratación, cuya ejecución se realice con 
cargo a la Consejería, así como la ordenación, regulación y coordinación 
de los criterios técnicos para la realización de dichos proyectos, y el 
apoyo técnico en la gestión de la contratación administrativa de obras. 

o Las actuaciones que sean necesarias para la obtención de las licencias 
correspondientes y la adecuación a inspecciones técnicas de los 
edificios destinados a uso educativo 

o Direcciones de obras y de direcciones de la ejecución de las obras. 
o Informes sobre el estado de los centros educativos no universitarios de 

la Comunidad de Madrid. 
o Redacción de Relaciones Valoradas. 

 Informes sobre los centros privados y subvencionados, para exigir el 
cumplimiento de la normativa legal 

 Informes sobre centros universitarios. 
En este momento se están realizando más de 300 actuaciones entre obra nueva, ampliaciones 
y reformas. 
 
Conclusiones  

Teniendo en cuenta el personal disponible, las tareas que están realizando y la 
dedicación necesaria para realizar las tareas objeto del contrato, se considera que no 
existen suficientes medios personales. 
La Dirección General de Infraestructuras y Servicios considera oportuno ampliar los  
medios personales y materiales. En este sentido se han realizado reiteradas solicitudes 
a la Subdirección General de Personal de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades, pero actualmente los medios personales y materiales son insuficientes.  
En cuanto al estudio pormenorizado sobre la diferencia entre el coste que supondría la 
realización a través de personal propio o el que se deriva de su externalización, exigido 
por el Tribunal de Cuentas para la justificación de la insuficiencia de medios, se hace 
constar que la realización de este estudio sobre el coste de personal no es competencia 
de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios sino de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo.  

 
Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
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